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Apartado para mujeres 

En 2023, en Tolima se registraron 2.992 casos sospechosos de violencia de género e 
intrafamiliar. De esos: 

En cuanto a violencia sexual: 316 casos de acceso carnal → de esos, 280 eran mujeres y 
36 hombres.  

En violencia física: 1.485 víctimas mujeres y 125 hombres.  

Una tasa mencionada: “la tasa de 363,8 casos por cada 100.000 mujeres” para violencia de 
género e intrafamiliar en Tolima.  

Interpretación: En Tolima, claramente las mujeres constituyen la gran mayoría de víctimas 
en los reportes disponibles de violencia de género/intrafamiliar. Los hombres están 
presentes como víctimas, pero en proporción mucho menor según los datos recientes. 

Teniendo en cuenta los datos mencionados, para el Hospital especializado Granja Integral 

la atención en salud mental evidencia la importancia de proponer acciones que trasciendan 

el abordaje de las afectaciones psicopatológicas, lo que promueve la necesidad de 

emprender herramientas que se extiendan del contexto terapéutico y permitan el 

reconocimiento del paciente como un sujeto de derechos, siendo esta una demanda 

estructural en los procesos de intervención en salud mental, evitando la re victimización y 

permitiendo la garantía de los derechos fundamentales.  

Es por eso que cuenta con un protocolo de notificación y activación de rutas en los casos 

de maltrato infantil, violencia sexual, violencia en el contexto familiar y de género, se plantea 

como una orientación para la ejecución de acciones según sean los casos, de manera que 

el equipo asistencial cuente con una herramienta que especifique los alcances del hospital 

y la corresponsabilidad de las autoridades administrativas competentes según los casos, 

para que se resten factores de riesgos que afecten la prevalencia de los derechos.  

Este aplica para cualquier persona que requiera la atención y se encuentre recibiendo 

atención en el hospital, tanto en el servicio de hospitalización como en el servicio de 

consulta externa, conforme a las características del evento.  
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